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La entidad ejecutante por conducto de su apoderada presenta solicitud a 
fin de que se expida nuevo despacho comisorio para realizar la diligencia 
de secuestro comisionada dentro del presente proceso1, argumentando 
que al presentar el despacho comisorio del 4 de agosto de 2020 en la 
Alcaldía de Puerto Berrío para su trámite, fue requerida para que lo allegara  
actualizado, igualmente solicita “… se siga adelante con la ejecución del 
proceso, ya que a la fecha el demandado se encuentra notificado 
conforme lo ordena la Ley.” 

Respecto de la primera solicitud, se ordena que por secretaría se expida y 
remita nuevo despacho comisorio a fin de que se lleve a cabo el secuestro 
del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 019-
8330, tal como fuera ordenado en el auto del 1 de agosto de 20192. 

Respecto de la solicitud de seguir adelante con la ejecución, se tiene que 
mediante auto del 12 de noviembre de 20193 se dio esta orden, por lo que 
el despacho se estará a lo decidido en esa providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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